
    

    

   

          

   

152994 

Notaría Primera 

A CARGO DE. 

Bugo a. Berrazueta Pástor 
8 

forcera > 

== COPIA PP 

AUXE 10 JE CAPITAL SOCIAL Y. -RoFORud BL SADO 

'DE LA ESCRITURA. UA 

OTORGADA EL. 

E A 

A FAVOR DE. A 

cuanta PO 000O 

16 vE OCAUBRE vE 2.007 

COMPAÑIA Hión HUEVUS MáTJRALES ECUADOR Sol. * PM 

a 

Dirección: Calle Quito N9 11-170 3er. Piso Telt. o32814938 |) 

LATACUNGA — ECUADOR 

 



  

a 

E 1!
 

e
 y]
 

cd
 

a
l
 

3
 

a
 zo b
e
 

un
 

7
]
 

eS
 

E
a
 

  

O
 

    
A  HaN HUEVOS NATURALES ECUADOR En

 

5 
a      CUANTÍA: 0 

0 
3 

Q0
 

0 

$350,500,00 

En la ciudad de Latacunga a los dieciséis dias del mes de 

Cetubre del año doz ml zgiete, día mertes, ante mi 

Licenciado Hugo Berrazueta Pastor, Notario Primero del 

Cantón, comparecen los geeñores SEGUNDO JAVIERA CORRALES 

BASTIDAS Y HUGO A VILLARROEL BASTIDAS. en  3us 

calidadez de Gerente y Presidente, de estado civil casados: 

ecuatorianos, legalmente capaces, de este domicilio, a 

quienes conozco lo que doy fe.- Cumplidos que fueron por mi 

el Notaria, lo2 preceptos legales previos a la celebración 

de esta escritura, me presentan la minuta, la misma que en 

forma textual dice; SEÑOR NOTARIO En el registro de 

24. escrituras Públicas a su cargo, sirvase insertar una de 

25 AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL DE LA 

26 COMPAÑÍA “HaN HUEVOS NATURALES ECUADOR S,A.”, al tenor de 
. 

27 laa 2iguientes cláusulas: PRIMERA. —COMPARECIENTES,.- e 

28 presentan a la celebración d Ss S28ÑOFes esta Escritura 1 ru
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General de Accioniatas reslizada el veinte y alete de 

    mpañi GN 1 JATURALES ECUADOR S.A., 3e constituyó 

en la ciudad de Quito cel once de Marzo de dos mil cinco, 

Havas y fue inscrita en el Registro Mercantil del Canton 

Latacunga el veinte y dos de abril de dos mil cinco. Pp) El 

veinte y siete de agosto de dos mil siete, la Junta General 

por escritura pública. Este aumento de capital fue suscrito 

en su totalidad por todos los accionistas a prorrata de 3us 

capitales pegados, fue pagedo por 

centavoz, por compensación de créditos la sume de 

aesenta y 3ele centevos y se dejó por pagar el velor de 
a 
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en la citada junta que se protocoliza como habilitante. 

ICULO QUINTO: CAPITAL SOCIAL SUSCRITO. - El Capital 

       

  

L DOLARES DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMERICA. dividido en 

quinientas cincuenta mil acciones ordinerias nominativas de 

UN DÓLAR cada una y numeradas del cero cero cero cero cero 

uno al cinco cinco cero cero cero cero inclusive. TERCERA. - 

OTORGAMIENTO DE LA ESCRITURA. - Con los antecedentes 

expuestoz los comparecientes en laz calidades señaladas, A 

nombre de esta compañia declaran que están de acuerdo con 

este contrato societario y que todos los accionistas 3on de 

nacionalidad ecuatoriana por lo que eleva a escritura 

rm pública el Aumento de Capital Social acordado y la Reforma 

de Estatutoz Sociales de la Compañia HaN HUEYOS HATURALES 

ECUADOR 3.A., acorde con lo resuelto en la Junta General 

felebrada el veinte y sletr A 10)
 

id
 e Agosto del doz mil =iete, 

tante. fs
. copia de la que pido se la incorpore como habil 

Ademáa declaran bajo Juramento que esta Compañia no 

mantiene contratos con e+l Estado Ecuatorieno ni con ninguna 

de sus instituciones hasta la presente fecha y la real y 

correcta integración del aumento del capitel suscrito. 

Usted Señor Notario agregará las clévesulasz de esti Ss! loz 

documentos habilitantez necesarios para su valide 

  

Suscrito de la Compañía es de QUINIENTOS CINCUENTA 

|
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DUiITO.- La 

E escritura puclaica, la leo 

comparecientes, (105 mismos Que  —3e 

conmigo el Notari 
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HUGO MARCELO VILLARROEL 

2.7, 05-0033S0 9-3 

DOCTOE jmima 'fit=ri, 

ocho del colegi de 

constituvre la Te 

vo el Notario lo vo 

huella 

          

retifican, 

digital 

BEsar»o 

A



    

. otorgó ante mi en 

ertificada. signada y 

fe de ello eonfiero esta TERCERA copia 

firmada por mi el Notario. Doy fe. 

ctubre 16 del 2.007 

  

RAZON: Doy fe que ai vargen de la escritura matriz de AUMENTO 

DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA HaN HUEVOS 

NATURALES ECUADOR 5,4, de fecha dieciséis de Cotubre de dos 

mil siete, he tomado nota de la Resolución No. 07.A.DIC.388 

amitida por la Dra. Leonor Holguin Buche intendenta de 

Compañias de Áámbato, de fecha treinta de Octubre de dos mil 

aijete, por la cual se aprueba el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA HN HUEVOS NATURALES ECUADOR 

«A. Latacunga, catorce de Noviembre de dos mil siete.-La 

Notaria Suplente.- , 
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«Ahimta deneral de accionistas de la tiompañia tisN HULEVOD 

NATURALES RUUALCIR o. 4. reunida el dia ¿b de Abrad de 2005, par 

inanimidad elig1lo a Usted PRESIDANTE de esta Kmpresa por el plazo 

de LUNCA ANUS Bl Gerente es el recrresentante legal, Judicial 

y extrajudicial de la Compañia segun lo normado en dos Estatutos 

sociales de esta tiaompanñia. 

Atentamente, 

  

Acepto la designación de PFREPIBRRATE y gprometo cumplir mis 

Tunciones de acuerdo con lo dispuesto en Ja Ley de (ompanlas. 

hatacunga, <b de Abril de ZuU5 

    
O 

Hugo Marcelo Villarroel hbastidas 
S.A. UNID ADUS-3 

  
NOTA: ha Compañia Hed HURVLOS MAJURKAJdboO  RUUAJRIK L.A. 8 

constituyo en la tiudad de tffulito, por escritura cejebrada el 11 

de Marzo de Y“0U05, ante la Notaria JOY del tcanton wunita Pra. 

Ximena Borja, siendo inscrita en el kegistro Mercantil del anton 

tatacunga Aa cargo del señor Hkegistrador de la Propiedad del 

nitado Canton, el “2 de Abrid de <utib. 

 



4) . LED A UT . IE 

lí Lepéstro de la (ó S ropicitad ded Cosita Aracnn el 

CERTITFICO.- Que en esta fecha se 
J l 2 

YE A %l ha inscrito el nombramiento que 

   
    

antecede, bajo la partida No.o80, del 

Registro Mercantil a mi cayge 
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LatacunTa., 

DENCIA 

HUGO MARCELO VILLARROEL BASDTIDAS 

Presente.- 

ha dunta eneral de accionistas de la Uompañia HuN HUEVOS 

NATURAL RO BUJADME o. Á. perunida el dia 5 de Abril de Uv, eopr 

uinan3midad elig10o a Usted PREDIDRNTE de esta Empresa por el plazo 

de 441 NAMNUSD Bi Gerente es el representante legal, Judicial 

y extfaimáicial de la (ompañla segun lo normado en dos kstatutos 

socyales de esta Compañza. 

    

    

   

Atéentamenpe., 

Acepto la designacion de PRESIORNTDE y prometo cumplir mis 
funciones de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de t:ompañias. 

latacunga, “6 de Abril de ZUUD 

LC) dd 
LS VI > La, 

Adi 7 ÍÉ 
   

  

“a 

Hugo Marcelo Villarroel Bastidas 

Cc. URUUS IDU 

NU'TA : ba Compañia Hs5N HuU*RVOs MATURAJ EOS RUDA LA. se 

constituyo en la Ciudad de Quito, Por escritura cejebrada si 13] 

de Marzo de ZXUU5b, ante da Notaría dJ6Y del (¿anton enito lra. 

Ximena Borja. siendo inscrita en el Registro Mercantil del tlanton 

Latacunga a cargo del señor Resistrador de la Propiedad del 

citado (Canton, el vi de Abril de uu.



de
 

Diesicero de le £ Prspicdad did Curndún ESatacina E 

CERTIFICO.- Que en esta fecha se 

antecede, bajo la partida No.079, del 

  

Registro Mercantil a mi cargo - 

Latacunga, a veintisiptk de ab; p/p") CÍncO .-. 

  

    AXDICA,    

 



Dra. Áimena Berja de Navas 
NOTARIA - ABOGADA 

  

00 08 

NOTARIA RAZÓN: Dando cumplimiento a lo dispuesto por la 

TRIGÉSIMA 
SEXTA Dra. Leonor Holguín  Bucheli, Intendente de 

Compañías de Ambato, en el artículo segundo de la 

Resolución No. 07.A4.DI1C.388 del 30 de Octubre del 

  

2.007, tomé nota al margen de la matriz de la 

6 Escritura Pública de Constitución de la compañía 

H£N HUEVOS NATURALES ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA, 

otorgada ante mí Dra. Ximena Borja de Navas, 

9 Notaria Trigésima Sexta del Cantón Quito, el 11 

10 de Marzo del 2005, del contenido de la antedicha 

11. resolución, mediante la cual se aprueba la 

12 escritura de Aumento de Capital Social y Reforma 

13 de Estatutos de la compañía HN HUEVOS NATURALES 

14 ECUADOR SOCIEDAD ANONIMA; otorgada ante el 

15 lJicenciado Hugo Berrazueta Pástor, Notario 

16 Primero del cantón Latacunga, el 16 de Octubre 

17 del 2007; y, siento la presente razón. Quito a, 

18 veinte y nueve; (29) de Noviembre del año dos mil 

19 soto d / 

20 / 

21 LE 
! + 

¿a A 
23 

24 

25 

  

26 

27 

28 

 



Bgistro dela Beopieta e Bantón ortacurga 

CERTIFICO,- Que en esta fecha se ha inscrito la 

primera copia de la escritura 

pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO DE LA COMPAÑÍA 

HéN HUEVOS NATURALES ECUADOR S.A., 

otorgada ante el Notario Primero del 

  

Cantón Latacunga el dieciséis de 

Octubre del dos mil siete y la RESOLUCIÓN No.- 

07.£-D1C.388, de treinta de octubre del dos mil 

siete de la Intendencia de Compbanñía Sede Ambato, 

bajo la partida No.0274, del Registro Mercantil 

a mi cargo.- £demás, se tomó nota al margen de 

la partida de inscripción de la escritura de 

constitución No. 72/2005, de la mencionada 

Compañía. - Queda archivada una copia certificada 

de la referida escritura y de la Resolución. - 

Latacunga, a_veín tinuevg 

  

REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD 
LATACUNGA 
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